
Ante fin del estado de excepción el próximo sábado 
Senador van Rysselberghe pide al gobierno medidas especiales de 
seguridad para provincia de Arauco ante retirada de los militares 

El parlamentario de la región del Bio Bio solicitó al Ministerio del Interior la 
aplicación de un plan especial de seguridad, que implique un refuerzo de la 
dotación de carabineros y PDI de manera de garantizar la seguridad en la zona. 

El senador Enrique van Rysselberghe, pidió al gobierno, y particularmente a la 

Ministra del Interior, Izkia Siches, que presente a la brevedad posible un paquete de 

medidas especiales de seguridad en la Provincia de Arauco, ante el fin del estado de 

excepción constitucional este sábado 26 de marzo. 

El senador por la Región del Bio Bio señaló que “respecto a la crisis de seguridad en 

la macro zona sur, el gobierno solo se ha limitado a anunciar el fin del estado de excepción, 

pero no ha dicho nada de cómo garantizará la seguridad de los vecinos. Esperamos que 

antes del sábado 26, cuando los militares se deben retirar, el Gobierno anuncie un potente 

paquete de medidas para resguardar a los vecinos de la provincia de Arauco”. 

En ese sentido, van Rysselberghe aseguró que “lo que no puede pasar es que se 

termine el estado de excepción y volvamos a la situación inicial, donde los vecinos de la 

provincia de Arauco viven con temor de ataques a sus familias, sus viviendas y a ser blanco 

de disparos al desplazarse por los caminos”, cuando van a trabajar o se dirigen a centros 

urbanos para satisfacer servicios básicos. 

Para el senador UDI, el Ministerio del Interior debe anunciar “un potente plan de 

seguridad para la provincia de Arauco, donde se anuncien medidas especiales para 

Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones (PDI), como aumentos de dotación, de 

móviles y la apertura de nuevos cuarteles en comunas y sectores de mayor riesgo”. 

De no haber una propuesta concreta por parte del ejecutivo antes de la fecha 

señalada, van Rysselberghe reiteró su llamado a la Ministra Siches, a que realice una 



consulta ciudadana en la Región de la Araucanía y la Provincia de Arauco, para conocer la 

opinión de los ciudadanos frente a la extensión del estado de excepción en la zona. 

 

 



Para trabajar en conjunto por la conectividad regional  

Senador EVR pide instancia de coordinación para 
trabajo conjunto en grandes proyectos viales 
 

Para el legislador, es necesario generar una instancia que reúna al Gobernador 
Regional con representantes de elección popular, como parlamentarios, 
CORES y alcaldes, para concordar una acción conjunta que permita acelerar 
proyectos viales como el puente Amdel o la extensión del Biotrén a Penco. 
 

El senador Enrique van Rysselberghe, solicitó por medio de un oficio formal al 
Gobernador regional, generar una instancia de coordinación con autoridades locales, como 
parlamentarios, CORES y alcaldes, para el trabajo conjunto en apoyo a la pronta realización 
de proyectos emblemáticos de vialidad y conectividad en la región. 

El parlamentario UDI, que integrará este año la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones del Senado de la República, aseguró que “resulta fundamental que 
exista un trabajo conjunto y coordinado de las autoridades locales para impulsar los grandes 
proyectos viales y de infraestructura que la región tiene pendientes de concretar” y que hoy 
se encuentran en diversos estados de estudios o a la espera de financiamiento. 

Van Rysselberghe valoró que “el Gobernador Díaz haya generado el año 2021 un 
Comité de Infraestructura Verde, donde están representados gremios, universidades y 
centros de estudios, pero falta una instancia de coordinación política para empujar 
proyectos fundamentales para el desarrollo de la región, de manera de hacer un frente 
común ante las autoridades de Santiago y presionar su rápido avance”. 

De la misma forma, el senador gremialista señaló que “hoy tenemos proyectos en 
diversos estados de avance como la extensión del Biotrén a Penco, el puente Amdel, las 
nuevas líneas de tren que unan Concepción con Chillán y Los Ángeles o, incluso, el metro 
subterráneo en Concepción, que solo podrán ser concretados si todas las autoridades, 
independiente de su color político, se la juegan detrás de una estrategia común para su 
pronta concreción.” 

Finalmente, el senador van Rysselberghe comprometió desde ya su trabajo en la 
Comisión de Transportes del Senado, para abordar todos y cada uno de los proyectos viales 
y de conectividad que sean de interés para la zona, así como su mejor disposición en 
coordinar esfuerzos con cualquier otro actor político de la zona para alcanzar este objetivo 
a la brevedad posible. 



Transportes y OO.PP. Son prioridad 

Senador van Rysselberghe pide  
apurar nominación de seremis 
El Parlamentario UDI hizo un llamado a concretar el nuevo gabinete 

regional, e iniciar el trabajo urgente en proyectos emblemáticos. 

 

El senador Enrique van Rysselberghe, calificó como “excesivo” el plazo de dos semanas que 

se impuso el nuevo gobierno para nominar a los seremis y jefes de servicio del Bio Bio y 

llamó a las nuevas autoridades regionales a concretar a la brevedad posible estos 

nombramientos, ante la urgencia por abordar el trabajo en graves problemas que se viven 

diariamente en la zona. 

 

“Es una mala señal para la ciudadanía que durante dos semanas no existan representantes en 

la zona de ministerios tan importantes como Salud, Obras Públicas, Educación o Desarrollo 

Social, por lo que hago un llamado al nuevo Gobierno, y en particular a la Delegada 

Presidencial, a apurar este tema”, enfatizó van Rysselberghe. 

 

Para el senador UDI, “nuestras autoridades regionales deben comenzar su trabajo y 

despliegue territorial en los grandes problemas que viven el país, como el desempleo, la 

seguridad ciudadana, la inmigración y el aumento de los campamentos”, todos temas que 

también están presentes en nuestras comunas y afectando la calidad de vida de sus vecinos. 

 

De la misma forma, van Rysselberghe señalo que “además, nuestra región tiene una serie de 

problemáticas particulares, como son los problemas en el transporte público y demoras en 

diversos problemas de infraestructura vial, por lo que con mayor urgencia se necesitan 

seremis empoderados y trabajando a la brevedad posible, que sean la contraparte de la 

comunidad y que puedan salir a terreno a conocer las urgencias de nuestros vecinos”, 

reforzando el sentido de urgencia en la designación de los nuevos secretarios ministeriales 

del Bio Bio. 

 



Finalmente, el senador van Rysselberghe reiteró su disposición a trabajar con las nuevas 

autoridades de gobierno para concretar proyectos necesarios y anhelados por la comunidad 

de la región, por lo que espera que una vez nominados los nuevos seremis, se puedan 

concretar diversas mesas de trabajo sectoriales con todos los parlamentarios de la zona para 

coordinar y optimizar la labor conjunta. 

 



RESUMEN EJECUTIVO 

EDUCACIÓN FINANCIERA ESCOLAR 

 

ANTECEDENTES: 

- El 06 de mayo de 2015, los senadores van Rysselberghe, Coloma, Montes, lagos Weber y 

Walker ingresaron una moción para Modificar la Ley General de Educación para incorporar 

en el nivel de enseñanza media contenidos de educación financiera básica. (Boletín 

N°10.034-04) 

 

- Luego de pasar por ambas cámaras del congreso, fue despachado a ley el 02/05/2018, siendo 

publicado pro el Diario oficial el 25/05/2018, como la Ley N° 21.092.- 

 

PROYECTO DE LEY: 

“Artículo único. - Incorpórase en el numeral 2) del artículo 30 de la ley N°20.370, General 

de Educación, la siguiente letra m): 

“m) Conocer y aplicar conceptos y técnicas financieras básicas, así como desarrollar 

actitudes, conductas y prácticas que favorezcan la toma de decisiones ciudadanas y le 

permitan ejercer acciones eficaces para mejorar su bienestar económico, personal y 

familiar.”.”. 

 

ACCIONES PROPUESTAS: 

- Oficiar al ministerio de Educación solicitando información sobre el proceso de 

implementación de esta ley. 

- Replicar esta solicitud de información por RR.SS., no como denuncia, sino una pregunta 

abierta a las autoridades regionales de educación. 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE 
 SESIÓN DEL 22 DE MARZO DE 2022 

 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO PENAL, PARA INCLUIR 

EL DELITO DE INCENDIO EN LUGARES DESTINADOS AL CULTO RELIGIOSO. 

 

Muchas gracias presidente. 

Por su intermedio saludar a los ministros y subsecretarios que hoy nos acompañan 

en la discusión de este proyecto.  

La libertad de culto es parte fundamental y esencial de la declaración universal de 

Derechos Humanos, base sobre la cual se sustentan todos sistemas políticos que en estos 

tiempos se quiera considerar como democrático. 

Sin embargo, como todo derecho fundamental de la persona humana, resulta muy 

difícil de proteger y garantizar, y aún en estos tiempos, nos sobran ejemplos en el mundo 

donde conflictos sociales, guerras civiles o enfrentamiento entre estados, están basados en 

diferencias religiosas.  

En conclusión, la libertad de culto sigue siendo un derecho que cuesta proteger y 

garantizar, y eso incluye a nuestro país.  

La iniciativa legal que hoy nos toca votar, surge como consecuencia de los diversos 

ataques que templos religiosos, principalmente católicos sufrieron en Santiago, y otras 

capitales regionales, luego del estallido social del 18 de octubre de 2019. 

Pero también, surge como una respuesta a una serie de ataques que templos, 

principalmente evangélicos, han sufrido durante los últimos años en la región de la 

Araucanía y la provincia de Arauco, perteneciente a la región del Bio Bio, a la cual me toca 

representar ene este Senado.  

Para entender la real dimensión de esta problemática en la Provincia de Arauco, 

debo señalar que cerca del 22% de sus vecinos se declaran evangélicos, mientras que el 

promedio a nivel nacional llega a un 15%.  



Es decir, cuando se ataca una iglesia evangélica, se está atacando a un sector 

importante de los habitantes de la provincia de Arauco, uno de cada cinco, y se hace por 

una discriminación religiosa que ciertos grupos violentas y armados, que usan como excusa 

las reivindicaciones territoriales del pueblo mapuche, aplican a chilenos que solo quieren 

vivir en paz y de acuerdo con sus creencias.  

En conclusión, se ñor presidente, quiero hacer énfasis en dos puntos fundamentales 

para centrar el debate y votación de este proyecto: 

- Este proyecto no se enmarca exclusivamente en la quema de iglesias durante el 

estallido social del 18 de octubre 2019, sino en una problemática que hoy se vive 

constantemente en la macrozona sur de nuestro país. 

- Hoy en chile existe una discriminación religiosa flagrante cada vez que se ataca 

una iglesia, atentado contra el derecho fundamental de la libertad de culto, y 

eso, como senado de la república, no lo podemos tolerar o dejar pasar. 

 

Por estos motivos, es que votaré a favor de este proyecto y espero que todos los 

presentes lo hagan de la misma forma. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

 



Muchas gracias presidente. 

A solo días de asumir, el nuevo Gobierno del presidente Gabriel 

Boric solicita nuestra aprobación para prorrogar, por quince días 

más, el estado de excepción constitucional de emergencia en 

diversas provincias de las regiones de Arica y Parinacota, de 

Antofagasta y de Tarapacá, con el objetivo de controlar la grave crisis 

de seguridad que la inmigración irregular ha provocado en la zona 

norte del país.  

Y los senadores de la UDI, y yo en particular, vamos a votar a 

favor de esta solicitud de prorrogar el estado de excepción en el 

norte del país, por una razón fundamental: Es totalmente necesario 

para mantener el orden y garantizar la seguridad de los chilenos que 

viven en las provincias de Arica, Parinacota, Tamarugal y El Loa. 

En ese sentido, el Gobierno puede contar con mi voto cada vez 

que se deban tomar medidas que permitan mejorar la seguridad y el 

orden social en cualquier punto del país, y ante cualquier tipo de 

conflicto, y que vaya en directo beneficio de la calidad de vida de los 

ciudadanos.  

Pero por lo mismo, y por su intermedio Señor presidente, 

quiero aprovechar esta tribuna para solicitar al Ministerio de 

Interior, y en particular a la Ministra Izkia Siches, que esta medida de 



prorrogar el estado de excepción, también se aplique a la macro zona 

sur, donde la ministra pudo vivir ayer, en carne propia, los graves 

problemas de orden y seguridad que viven miles de vecinos de la 

Araucanía. 

Y finalmente, si la ministra Siches insiste en desechar esta 

medida, le quiero volver a solicitar, tal como lo he hecho 

públicamente en las últimas semanas, que se realice una consulta 

ciudadana en la región de la Araucanía y la provincia del Arauco, y 

que sean los vecinos de esas comunas los que se manifiesten libre y 

voluntariamente, sobre la necesidad de mantener o no el estado de 

excepción en la macro zona sur. 

Muchas gracias presidente. 

 



INTERVENCIÓN SENADOR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE 
 SESIÓN DEL 22 DE MARZO DE 2022 

 
PROYECTO DE LEY PARA PROMOVER EL ENVEJECIMIENTO POSITIVO, EL CUIDADO 

INTEGRAL DE LAS PERSONAS MAYORES, Y EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INSTITUCIONALIDAD DEL ADULTO MAYOR. 

 

Muchas gracias presidente. 

Por su intermedio saludar a los ministros y subsecretarios que hoy nos acompañan 

en la discusión de este proyecto.  

 El proyecto que hoy nos toca votar, surge un mensaje enviado a este congreso por 

el expresidente Sebastián Piñera, el cual fue refundido con una moción parlamentaria 

presenta por varios de los colegas aquí presentes. 

Pero más allá de quienes son los autores de este proyecto, lo que realmente 

importante de este proyecto para nuestro país, es que hoy nos estamos poniendo al día con 

una deuda histórica que manteníamos con nuestros adultos mayores.  

Actualmente las personas mayores de 60 años en Chile representan el 15,0% de la 

población, más de 2 millones y medio de personas, que a ojos del estado se encontraban 

semi invisibilizados. 

Con este proyecto de ley, nos ponemos al día en varias cosas:  

- Robustecemos la institucionalidad del Servicio del Adulto Mayor.  

- Se crea un trabajo interministerial para los adultos mayores, de manera de tener un 

enfoque multisectorial a las problemáticas que los afectan. 

- Se mandata al Ministerio de Desarrollo Social para crear un “Sistema de Ciudades 

Amigables con los Adultos Mayores”, con el objetivo de adaptar la realidad territorial a las 

necesidades de estas personas. 



- Se crea un consejo asesor regional de personas adultas mayores, de manera de dar 

participación a este segmento en las decisiones de las autoridades. 

- Y lo que considero de lo mas relevante de este proyecto, se crea una figura legal para la 

contratación laboral de adultos mayores, acorde con sus capacidades, necesidades y 

particularidades propias. 

Pero para que todos estos beneficios se concreten, este proyecto debe 

transformarse en ley y para eso, quiero pedirle, por medio de su intermedio presidente, al 

ejecutivo que asuma con este proyecto el mismo compromiso que mostró el gobierno del 

expresidente Piñera, otorgándole la urgencia legislativa de “discusión inmediata”, lo cual ha 

permitido que hoy lo estemos votando en esta sala. 

Finalmente, sólo dejar una advertencia para todos nosotros y para el ejecutivo: Aún 

nos quedan muchos temas por abordar para mejorar la calidad de vida y darles dignidad a 

los adultos mayores de nuestro país, especialmente a aquellos que viven en zonas 

vulnerables.  

Que la satisfacción de haber logrado llegar a acuerdos que permitieron sacar 

adelante este proyecto, no nos hagan olvidar que hay miles de adultos mayores que aún 

esperan que Chile salde la deuda que mantiene con ellos, que aún esperan la justa 

retribución por su esfuerzo y sacrificio en construir un Chile que hoy todos disfrutamos.  

Estimados colegas y representantes del ejecutivo, los llamo a no quedarnos 

satisfechos con la aprobación de este proyecto, sino que a redoblar nuestro trabajo para 

dignificar y poner en valor a nuestros adultos mayores. 

 

Muchas gracias señor presidente. 

 









 

1.- A la Ministra del deporte, Señora Alexandra Venado Vergara, con el objeto de que 

remita a esta Corporación un informe sobre el estado de avance de los estudios del proyecto 

de construcción de un Centro de Alto Rendimiento (CAR) deportivo en la ciudad de 

Concepción, así como un cronograma que señale los plazos para conocer las conclusiones 

de este proyecto. 

 

2.- Al Ministro de Obras Públicas, Señor Juan Carlos García Pérez de Arce, con el objeto de 

que remita a esta Corporación un informe con el cronograma de la licitación de la 

construcción del Puente Amdel, sobre el Río Bio Bio, así como un informe con la 

especificaciones técnicas que tendrá la obra licitada.  

 

3.- A la Ministra del Interior y Seguridad Pública, Señora Izkia Siches Pastén, con el objeto 

de solicitar la realización de un Plebiscito ciudadano en la Región de la Araucanía y la 

Provincia de Arauco, en la Región del Bio Bio, para consultar a sus habitantes sobre si desean 

la continuidad del estado de excepción constitucional en la Macro Zona Sur. 

 

 







TABLA DE FÁCIL DESPACHO 

1.- Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Protocolo 

relativo a una Enmienda al Convenio de Aviación Civil Internacional (Convenio de Chicago 

de 1944), adoptado por la Asamblea de la Organización Civil Internacional (OACI) el 10 de 

mayo de 1984, con informe de la Comisión de Relaciones Exteriores. Boletín Nº 14.516-10 

RECOMENDACIÓN: A favor. Se votará sin discusión. En la Comisión se aprobó en general y 

en particular, unanimidad 4x0.  

 

2.- Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Protocolo 

relativo a una Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en 

Montreal, el 29 de septiembre de 1995; el Protocolo relativo a una Enmienda del Artículo 

50 a) del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, y el Protocolo relativo a una Enmienda 

del Artículo 56 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, ambos firmados en 

Montreal, el 6 de octubre de 2016, todos adoptados por la Asamblea de la Organización de 

Aviación Civil Internacional, con informe de la Comisión de Relaciones Exteriores. Boletín 

Nº 14.519-10 

RECOMENDACIÓN: a Favor. Se votará en sala sin discusión. En la Comisión fue aprobado en 

general y en particular, por unanimidad de 4x0. 

 

3.- Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba el Acuerdo entre 

el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de Jamaica Relativo a la Autorización 

para Realizar Actividades Remuneradas a Familiares Dependientes del Personal 

Diplomático, Consular, Técnico y Administrativo Asignado a Misiones Diplomáticas y 

Consulares, suscrito en Kingston, el 8 de febrero de 2018, con informe de la Comisión de 

Relaciones Exteriores. Boletín N° 14.517-10 

RECOMENDACIÓN: A Favor. Se votará en sala sin discusión. En la Comisión fure aprobado 

en general y en particular por unanimidad de 5x0. 



ORDEN DEL DÍA 

1.- Proyecto de ley, iniciado en Moción del Honorable Senador señor Araya, en primer 

trámite constitucional, que iguala plazos de inhabilidad de los fiscales del Ministerio 

Público para postular a cargos de elección popular, con informe de la Comisión de 

Gobierno, Descentralización y Regionalización. Boletín N° 12.870-06. 

RECOMENDACIÓN: Discusión en general. A favor. Básicamente iguala el plazo de 

inhabilidad (2 años) de los fiscales para postular a un cargo público, ya que actualmente no 

tienen plazo definido.  En la Comisión fue aprobado en general por unanimidad 3x0. 

 

2.- Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica ley N° 19.995, en 

materia de publicidad de las actividades, bienes y servicios de los casinos de juego y en lo 

relativo al acceso a casinos para personas que padezcan ludopatía y de las promociones 

que esas entidades pueden ofrecerles, con segundo informe de la Comisión de Gobierno, 

Descentralización y Regionalización. Boletines Nos 8.731-06 y 11.550-06, refundidos 

RECOMENDACIÓN: Discusión en particular. A favor. En la Comisión fue aprobado con 

modificaciones, de forma unánime. 

 

3.- Informe de la Comisión Mixta, constituida para resolver las divergencias suscitadas 

entre ambas Cámaras durante la tramitación del proyecto de ley que modifica la ley N° 

18.892, General de Pesca y Acuicultura, con el objeto de considerar a las marejadas como 

fuerza mayor, para evitar la caducidad de la inscripción de los pescadores artesanales en 

el Registro respectivo. Boletín Nº 11.311-21.  

RECOMENDACIÓN: A favor. En la práctica, permitirá que los días con marejadas no sean 

contabilizados por la autoridad marítima dentro de las estadísticas de trabajo, al momento 

de revisión anual de la vigencia de sus patentes pesqueras. En la Comisión fue aprobada su 

proposición por unanimidad de 7x0. 



4.- Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica la Ley General de 

Servicios Eléctricos con el objeto de fortalecer la transparencia en la distribución de 

energía, con informe de la Comisión de Minería y Energía. Boletines Nos 12.548-08, 12.549-

08 y 12.564-08, refundidos 

RECOMENDACIÓN: Discusión en general. Solicitar segundo primer informe de la comisión, 

ya que falta conocer una serie de estudios solicitados a organismos técnicos. En la Comisión 

fue aprobado en general por unanimidad de 5x0, por un acuerdo de los senadores de querer 

dar una señal a la ciudadanía de querer bajar el cobro de la energía eléctrica. 

 

5.- Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que sanciona penalmente a quienes 

compitan en carreras ilegales de autos, con informe de la Comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones. Boletines Nos 7.813-15, 8.919-15 y 11.815- 07, refundidos 

RECOMENDACIÓN: Discusión en general. A favor. En la práctica se cambia de falta a delito, 

se aumenta la pena y se permite el decomiso de los vehículos. En la Comisión fue aprobado 

en general, por unanimidad de 3x0. 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2022 

 

A.- FÁCIL DESPACHO: 

1.- Arbolado urbano: Primer trámite constitucional. Proyecto patrocinado por los 
senadores Isabel Allende y Ximena Órdenes y señores Alfonso De Urresti, José Miguel 
Durana y Rafael Prohens. 

El proyecto tiene por objeto contar con un cuerpo legal que otorgue una adecuada 
protección, valoración, planificación y gestión de la infraestructura verde urbana, 
garantizando el desarrollo de ciudades verdes y sostenibles. 

Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Comisión de Comercio Estratégico: Primer trámite constitucional.  Mensaje del 
ejecutivo.  

El proyecto busca evitar que los materiales de uso dual y de defensa exportados desde Chile 
o que transiten por el territorio nacional, sean utilizados para vulnerar el derecho 
internacional, la seguridad humana o ser destinados a la fabricación o desarrollo de armas 
de destrucción masiva. Para ello, el proyecto crea la Comisión de Comercio Estratégico y 
regula la exportación, el corretaje internacional, la salida temporal, el tránsito y el cambio 
de usuario final, uso final o país o territorio de destino, de los materiales de uso dual y de 
defensa. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Día Nacional de la Memoria y Educación sobre Desastres Socio-Naturales: Segundo 
trámite constitucional. Proyecto patrocinado por los Diputados señora Marzán y señores 
Brito, Castro, Cruz-Coke, Díaz, Labra, Rey, Rosas y Walker.  

El proyecto busca establecer el día 22 de mayo de cada año como el día Nacional de la 
Memoria y Educación sobre Desastres Socio-Naturales, tales como Terremotos, tsunamis, 
erupciones volcánicas, inundaciones y aluviones. 

Se recomienda votar a favor. 

 



4.- Día del peluquero: Segundo trámite constitucional. Proyecto patrocinado por los 
Diputados Sergio Ojeda, Bernardo Berger, Iván Fuentes, Sergio Gahona, Felipe Letelier, 
Vlado Mirosevic, Daniel Núñez, José Pérez, Roberto Poblete, y Jorge Sabag. 

El proyecto busca establecer el 25 de agosto de cada año como el día nacional del peluquero 
y de la peluquera. 

Se recomienda votar a favor. 

 

5.- Día de la Inclusión Social y la No Discriminación: Segundo trámite constitucional. 
Proyecto patrocinado por Claudio Arriagada, Maya Fernández, José Miguel Ortiz, René 
Saffirio, Marcelo Schilling, Alejandra Sepúlveda y Guillermo Teillier, Roberto Poblete y Yasna 
Provoste 

El proyecto busca establecer el Establecer el día el 1° de marzo de cada año, como el Día 
Nacional de la Inclusión Social y la no Discriminación, como una forma concreta de que la 
sociedad chilena tome conciencia de la existencia de personas que son discriminadas ya sea 
por su condición socioeconómica, de género, capacidades físicas u otra. 

Se recomienda votar a favor. 

 

B.- ORDEN DEL DÍA 

1.- Prórroga estado de excepción en el norte: Segundo trámite Constitucional. Mensaje del 
ejecutivo.  

El proyecto busca prorrogar, por el plazo adicional de 15 días, la vigencia del estado de 
excepción constitucional de emergencia, por grave alteración del orden público, en las 
provincias de Arica y Parinacota, en la Región de Arica y Parinacota, excluyendo el radio 
urbano de la ciudad de Arica; la provincia de Tamarugal, en la Región de Tarapacá; y, la 
provincia de El Loa, en la Región de Antofagasta, excluyendo el radio urbano de la ciudad 
de Calama, declarado por decreto supremo N° 35, de 15 de febrero de 2022 y prorrogado 
por el decreto supremo N° 40, de 24 de febrero de 2022, ambos del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública.  

Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Opinión del concejo municipal en sector portuario: Primer trámite constitucional. 
Moción presentada por los Senadores señores Chahuán, Guillier, Lagos y Quinteros, Walker, 
don Patricio. 



El proyecto busca modificar el artículo 24 de la ley N° 19.542, que moderniza el sector 
portuario estatal, para establecer que, en el procedimiento de nombramiento de los 
miembros del Directorio de las empresas portuarias, se escuche la opinión del Concejo 
municipal de la ciudad donde se encuentre instalada la empresa respectiva. 

Asimismo, se busca establecer que el Directorio de dichas compañías deba, 
imperativamente, aceptar que un representante del referido organismo edilicio, 
correspondiente a la comuna en donde la empresa se encuentre, se integre a sus sesiones 
sólo con derecho a voz. 

Se recomienda votar favor. 

 

3.- Prohibición de informar deudas de salud: Primer trámite constitucional. Proyecto 
patrocinado por los senadores Girardi, señora Goic, y señores Quintana y Quinteros. 

El proyecto de ley tiene por objetivo modificar la ley N° 19.628, sobre protección de la vida 
privada, con el objeto de prohibir que se informe sobre las deudas contraídas para financiar 
servicios y acciones de salud. 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MARTES 22 DE MARZO DE 2022 

 

A.- ÓRDEN DEL DÍA: 

1.- Deudas salud: (Boletín N°14211-11) Primer Trámite Constitucional. Moción presentada 
por los senadores Girardi, Goic, Quintana y Quinteros. Votación en General. 

El proyecto de ley tiene por objetivo modificar la ley N° 19.628, sobre protección de la vida 
privada, con el objeto de prohibir que se informe sobre las deudas contraídas para financiar 
servicios y acciones de salud.  

 Si bien esta prohibición puede ser contrario a la transparencia del sistema financiero 
chileno, ya existen otras normas similares aprobadas por el Congreso, relativas a ala deudas 
de educación superior y deudas en servicios básicos.  

 Se recomienda abstenerse en la votación. 

 

2.- Envejecimiento positivo: (Boletín N°12451-13) Primer trámite constitucional. Mensaje 
del ejecutivo refundido con una moción de los Senadores Goic, Órdenes, Chahuán, 
Quinteros y Sandoval. Votación en Particular. 

El proyecto de ley tiene como objetivo promover el envejecimiento positivo, el 
cuidado integral de las personas mayores, el fortalecimiento de la institucionalidad del 
Servicio Nacional del Adulto Mayor y crear una modalidad de trabajo flexible para adultos 
mayores. 

Se recomienda votar a favor. 

 

3.- Predios rústicos: (Boletín N°12757-01) Primer trámite Constitucional. Moción de los 
senadores Allende, Elizalde, Montes, Galilea y Letelier. Votación en General. 

 El proyecto de ley tiene por objetivo limitar la división de los predios rústicos en 
lotes que no puedan tener una superficie menor a cinco hectáreas físicas, salvo que se trate 
de proyectos para la construcción de viviendas sociales, a fin de impedir la explotación 
irracional de las parcelas de agrado y la presión del crecimiento de las ciudades sobre el 
suelo agrícola. 

 Se recomienda votar a favor. 

 



4.- Delito incendio: (Boletín N°13889-07) Primer trámite constitucional. Moción de los 
senadores Aravena, Castro, Chahuán y García Ruminot. Votación en general. 

El proyecto tiene por objetivo extender la aplicación del artículo 476 del Código 
Penal, que sanciona el delito de incendio en determinados lugares y respecto de 
determinados bienes, haciendo aplicable la penalidad contemplada, cuando dicho delito 
sea perpetrado en aquellos lugares destinados al culto religioso reconocido por el Estado. 

Se recomienda votar a favor. 

 

 



TABLA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
SESIÓN ORDINARIA DEL MIÉRCOLES 23 DE MARZO DE 2022 

 

A.- ÓRDEN DEL DÍA: 

1.- Fortalece el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG): (Boletín N°11637-01) Segundo trámite 
Constitucional. Mensaje enviado por el ejecutivo. Discusión en general. 

 El proyecto tiene como objetivo facultar al Presidente de la República para fijar 
una nueva planta de personal del Servicio Agrícola y Ganadero, a fin de dotarlo de una 
estructura acorde con las funciones que la ley le encomienda y permitir el desarrollo de una 
carrera funcionaria. Del mismo modo, fortalecer la gestión del Servicio con mejores 
herramientas, optimizando el uso de los recursos profesionales y presupuestarios, 
habilitando la publicación en extracto de las resoluciones, perfeccionando el procedimiento 
de notificaciones y mejorando la fiscalización. 

 Se recomienda votar a favor. 

 

2.- Modifica la ley N°20.205, que Protege al funcionario que denuncia irregularidades y 
faltas al principio de probidad, para extender su aplicación al personal de las Fuerzas 
Armadas, en las condiciones que señala: (Boletín N°12211-02). Segundo trámite 
constitucional. Moción presentada por los diputados Bellolio, Boric, Carvajal, Tellier, entre 
otros. Votación en General. 

 El objetivo del proyecto es extender la protección aplicable a los funcionarios 
públicos que denuncian irregularidades y faltas al principio de probidad -contemplada por 
la ley N°20.205- al personal de las ramas castrenses. Para ello, se incorporan modificaciones 
al decreto con fuerza de ley (G) N°1, de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional, que 
establece Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, tomando en consideración las 
particularidades de la carrera, la estructura y las funciones militares. 

De este modo, se busca resguardar y promover el respeto por el mencionado 
principio, y dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por el país en 
virtud de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, entre otros 
instrumentos internacionales. 

Se recomienda votar a favor. 

 

 

 



3.- Acoso sexual: (Boletín N°11907-17) Primer trámite constitucional. Moción presentada 
por los senadores Allende, Latorre, Muñoz, Rincón y Órdenes. Discusión en particular. 

El proyecto de ley busca sancionar penalmente, como complemento de la normativa 
laboral, la conducta de acoso sexual en el ámbito de relaciones de trabajo, educacionales o 
docentes, militares, deportivas, de prestación de servicios, de subordinación o en el 
cumplimiento de funciones públicas. 

 Se recomienda rechazar si no se presenta una indicación sustitutiva al articulado.  

 

4.- Proyecto de ley para limitar las obras de urbanización en las áreas silvestres 
protegidas: (Boletín N°12410-12) Primer trámite Constitucional. Moción presentada por los 
senadores De Urresti, Goic y Bianchi. Votación en general.  

La iniciativa de ley tiene por objeto limitar las obras de urbanización al interior de 
áreas silvestres protegidas, de manera de asegurar que lo prioritario en ellas sea la 
conservación de la naturaleza, de la flora y de la fauna. 

 Se recomienda solicitar el envío a la comisión de OO.PP., ya que la opinión de este 
ministerio no fue tomada en consideración en el estudio del proyecto. Por ejemplo, dentro 
de áreas protegidas existen caminos rurales que, con esta normativa, no podrían ser 
mantenidos en el tiempo. 

 

5.- Proyecto de ley para evitar la precarización de los derechos de los asistentes de la 
educación: (Boletín N°13263-13). Primer trámite constitucional. Moción presentada por los 
senadores Goic, Letelier, Montes y Muñoz. Votación en general. 

El proyecto busca establecer en la ley sobre subvención del Estado a 
establecimientos educacionales que los recursos con que operan los establecimientos 
particulares subvencionados -que provienen, en su mayoría, de aportes fiscales-, en ningún 
caso puedan ser utilizados para aplicar condiciones de trabajo inferiores a los asistentes de 
la educación que presten servicios en régimen de subcontratación, en comparación con 
aquellos asistentes contratados directamente por el respectivo establecimiento. 

Se recomienda rechazar el proyecto. El TC declaró inconstitucional la idea de igualar 
derechos entre trabajadores contratados y subcontratados.  

 

 



6.- Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en materia de sostenibilidad económica 
y social para la actividad pesquera y acuícola y de desarrollo de cadenas de valor 
alimentarias sostenibles, entre otras materias.: (Boletín N°14667-21) primer Trámite 
constitucional. Moción presentada por los senadores Pizarro, Pugh, Quinteros y Sandoval. 
Votación en general. 

El proyecto de ley busca incorporar en la Ley General de Pesca y Acuicultura, los 
conceptos de Sostenibilidad económica y social del sector pesquero y acuícola, y de 
Seguridad Alimentaria y Cadena de Valor Alimentaria, y las definiciones que permitan 
visibilizar al personal embarcado y de plantas de proceso vinculados al sector industrial, 
reconociendo las diferentes realidades e intereses de las macrozonas, con especial atención 
en los territorios especiales y en las zonas extremas y aisladas, potenciando la toma de 
decisiones a nivel regional. 

Se recomienda votar a favor. 

 




